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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Guillermo López González, contra
la empresa “Construcciones Bayone Dos,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de julio de 2009

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco de Valencia”, Banco Bilbao Vizca-
ya”, “Banesto”, “Banco Santander Central
Hispano”, “Caja de Madrid”, “La Caixa” y
“Banco Popular” actúen como depositarias
o meras intermediarias hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados. Líbrense las opor-
tunas comunicaciones para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicie-

ran a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimis-
mo, la transferencia ordenada les libera
de toda responsabilidad frente a la acree-
dora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en

los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra la empresa “Construcciones
Bayone Dos, Sociedad Limitada”, ostenta
la empresa demandada por relaciones co-
merciales mantenidas con la misma en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución.
A tal fin, líbrese el correspondiente oficio
a la referida empresa al objeto de requerir-
le, bajo su personal responsabilidad, para
que en el plazo máximo de cinco días pro-
ceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” en este Juzgado las canti-
dades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Bayone Dos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Alonso Fernández Delgado, contra
la empresa “Mawell Came Work, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 219 de 2009
En Madrid, a 26 de junio de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor Antonio Martínez

Melero, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 1 de esta ciudad, el juicio pro-
movido por despido, a instancias de don An-
drés Alonso Fernández Delgado, frente a la
empresa “Mawell Came Work, Sociedad
Limitada”. Ha sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Fallo
Que apreciando la excepción de caduci-

dad de la acción opuesta por el Fondo de
Garantía Salarial, desestimo la demanda in-
terpuesta por don Andrés Alonso Fernández
Delgado y absuelvo de sus pretensiones a la
empresa “Mawell Came Work, Sociedad
Limitada”.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación, para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mawell Came Work, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 641 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Miram Moreno Leal, don David Marín
García y don Juan Ignacio García Hoz Ba-
ñares, contra la empresa “Virtual Fair Group
Holding, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presenta-
da por doña Miram Moreno Leal, don David
Marín García y don Juan Ignacio García Hoz
Bañares, contra “Virtual Fair Group Hol-
ding, Sociedad Limitada”, en materia de or-
dinario, de lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 30 de abril de 2009.
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Parte dispositiva:

Por repartida al anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te. No acreditándose el requisito de concilia-
ción previa, se admite provisionalmente a
trámite la demanda, advirtiendo a la parte
demandante que ha de presentar acta, con
sello original, de conciliación previa o certi-
ficación acreditativa de haberlo intentado en
el plazo de quince días, contado a partir del
día siguiente a la recepción de la notifica-
ción, bajo apercibimiento de que de no ha-
cerse así se archivará la demanda sin más
trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 20
de abril de 2010, a las once y veinte horas,
en la Sala de audiencias de este Juzgado sita
en la calle Hernani número 59, primera
planta, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, requiriendo a la empresa deman-
dada para que aporte la documentación soli-
citada por los actores.

Ha lugar a lo solicitada sobre interrogato-
rio o confesión de “Virtual Fair Group Hol-
ding, Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace
saber que el interrogatorio habrá de respon-
derse por su representante en juicio siempre
y cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tener por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (articulo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Virtual Fair Group Holding,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Manuel Barrero Monsalve, don Javier
Morales Sánchez, don Andrés Villalba Ma-
ñas y don Miguel Ángel Durán Martínez,
contra las empresas “Encuadernación Ter-
minaciones Gráficas, Sociedad Limitada”,
“Offo Artes Gráficas, Sociedad Limitada”,
y “Gráficos y Manipulados Lacima, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Encuader-

nación Terminaciones Gráficas, Sociedad
Limitada”, “Offo Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, y “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 46.525,35
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Encuadernación Termina-
ciones Gráficas, Sociedad Limitada”,
“Offo Artes Gráficas, Sociedad Limitada”,
y “Gráficos y Manipulados Lacima, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 50 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vaolodymir Maksymenko, don Iván Khenych,
doña Mikola Bedzyuk, don Dmytro Davyd-
yak, don Yevstahiy Malyy y don Anatoliy
Korniychuk, contra la empresa “New Order
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos que

se produzcan en la cuenta corriente de la parte
ejecutada, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos
de ahorro o análogos y cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada en los que las en-
tidades bancarias “Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya”, “Banco Sabadell”, “Caja de Ahorros
del Mediterráneo”, “Caja de Madrid”, “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banesto”, “Ban-
co Santander Central Hispano”, “Banco Popu-
lar” y “La Caixa”, actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Imasatec, Socie-
dad Limitada” y “Tusamar, Sociedad Limi-
tada”, ostenta la empresa demandada por re-
laciones comerciales mantenidas con la
misma en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.017/09)


